RES.Nº 4175/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2012-17-1-0000864, Ent.N° 6043/16)

VISTO: el Oficio de fecha 31 de octubre del 2016, remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), por el cual comunica y adjunta la Resolución del Directorio Nº 4860/2016, relacionada con la ampliación de la Licitación Pública Nº 69/2011, convocada para “Servicio de Mantenimiento de Equipos de Imagenología Marca GMM”; con destino a varias Unidades Ejecutoras; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 29 de julio de 2016, se dispuso ampliar el referido llamado a favor de la firma Intermédica Ltda., por el período de un año (a partir del 1º de agosto de 2016 hasta el 31 de julio de 2017) o hasta que se adjudique el nuevo proceso licitatorio, por un precio mensual de $ 844.144,67 más el 22% de IVA,  lo que asciende a un costo total anual de $ 12.358.296,00 impuestos incluidos;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 31 de agosto del 2016, acordó observar el gasto, en virtud de que:

2.1) las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución;
2.2) la Resolución que aprobó la ampliación omitió expresar, cuando refirió al plazo, que el mismo estaría condicionado a lo que ocurra primero, esto es, el año o la aprobación del nuevo proceso, tal como se expresó en ocasión de recabar la aceptación del adjudicatario;

2.3) dicha omisión, dejó en manos de la Administración disponer del plazo, pues le bastaría no aprobar el nuevo procedimiento para que éste devenga indeterminado;

3) que en esta oportunidad, se remite Resolución adoptada por el Gerente Administrativo de ASSE con fecha 31 de octubre del 2016, por la cual se insiste en el mencionado gasto, expresando que la Resolución de ampliación fue realizada en tiempo y forma por el Ordenador, si bien, ingresó para su intervención al Tribunal con fecha posterior al inicio del período de la ampliación. Asimismo, se indicó que dicha Resolución estableció el período de la ampliación de referencia;  

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 31 de agosto del 2016;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en sesión de 31 de agosto de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
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